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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			52

			RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la directora de Calidad y Promoción Alimentaria, por la que se procede al nombramiento de las personas que constituirán la Comisión de Valoración de las ayudas para el fomento del cooperativismo agroalimentario en Euskadi. Programa Kooperatu 2025.

			Vista la base 12, párrafo 2 de la Orden de 21 de octubre de 2025, del vicepresidente segundo del Gobierno y consejero de Economía, Trabajo y Empleo y de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se establecen ayudas para el fomento del cooperativismo agroalimentario en Euskadi (Programa Kooperatu 2025), donde se establece que «Para la evaluación y valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, la cual estará compuesta por tres personas que ejercerán la condición de vocal, pertenecientes al Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, que serán elegidas entre el personal técnico de la dirección de Calidad y Promoción Alimentaria. Estas serán nombradas mediante resolución de la directora de Calidad y Promoción Alimentaria, en la cual se designará quién ejercerá la Secretaría y la Presidencia de la comisión; también se designarán personas suplentes para todas las personas que componen la Comisión de Valoración, elegidas entre el personal técnico de la citada Dirección.»

			Visto el Decreto 438/2024, de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,

			RESUELVO:

			Nombrar a las siguientes personas como miembros de la Comisión de Valoración que procederá al examen y evaluación de las solicitudes de ayudas convocadas para el ejercicio 2025 por la Orden de 21 de octubre de 2025, del vicepresidente segundo del Gobierno y consejero de Economía, Trabajo y Empleo y de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se establecen ayudas para el fomento del cooperativismo agroalimentario en Euskadi (Programa Kooperatu 2025), y que emitirá el informe en el que concrete la evaluación efectuada, que servirá de base a la correspondiente propuesta de resolución provisional:

			Conforme a lo anterior, integrarán la comisión de valoración:

			Presidenta: Dña. Beatriz Guinea Aramendi, responsable de Calidad y Control del Fraude de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria (titular).

			D. Mikel Albaina Troya, técnico de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria (suplente).

			Vocales:

			Dña. Amaya Jalón Ayala, técnica de la Dirección de Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria que actuará como secretaria (titular).

			Dña. Lourdes Goikoetxea Iturregi, técnica de la Dirección de Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria que actuará como secretaria (suplente).

			

			D. Borja Martínez de Antoñana Sáenz de Cámara, técnico de la Dirección de Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria (titular).

			Dña. Olaia Otazua Iturbe, técnica de la Dirección de Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria (suplente).

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de diciembre de 2025.

			La directora de Calidad y Promoción Alimentaria,

			NORA BELTRÁN DE OTÁLORA ERRASTI.
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